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. .MI NISTERIO DE OBR AS PUBLICAS Y TRAN~PORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REOIONAL SANTANDER 

Resolución Número 
2586 

D 4 NO V. 1983 
( 

de 19 

) 

"Por medio de la cual se modifican unos horari os a la empresa 
Flota Cáchira en la ru ta Veta s-Bucaramanga y viceversa. " 

EL DI RECTOR REGI ONAL DEL INSTITUTO NACI ONAL DEL TRANSPORTE EN SANTANDER 

en uso de sus fa cul tades 
l ega l es y estat utarias y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que mediante Resolución 139 de marzo 26 del .973 y modificada por la Resolución 
2078 de dici embre 20 de l .974 se autori zó, por medio de permiso, a l a empresa 
Fl ota Cáchira Ltda. la prestación del servicio públ ico de transporte , modalidad 
pasajeros , en l a r uta Vetas-Bucaramanga y viceversa , con los siguientes hora
r ios: 

Vetas - Bucaramanga: 
Bucaramanga - Vetas : 

a l as 14:00 horas 
a las 06 :00 horas 

> Que la ci tada emp resa posee l icencia de funcionamiento y clas i ficación en cate-
gor ía 11 B11

, por ci nco (5) años , modali dad pasaj eros y mixtos , rad io de acción de
part amenta l II , tipo de vehículos buses , busetas y mi xtos , otorgada según Reso 
lución 2309 de novi embre de l .980 . 

ue por· ofi cio fec ha~o el 17 de septiembre de ·1 .983 , el Concejo de Gobierno Mu
i pal, Juntas de Acción Comuna l y habitantes en general del ~unicipio de Ve 

cas , usuarios de este serv i cio, so l ic i tan fo nna lmente al Instituto Nacional de l 
l ransporte , Regional Santander, se considere l a pos i bil i dad de modificar los 
horar ios que actualmente s i rve l a empresa Flota Cáchira en l a ruta mencionada , 
por otros que rea lmente se adapten a l as nece~idades de la reg ión , para l o cua l 
proponen l a sig ui ente al ternativa: 

Vetas -Buca ramanqa : 
Bucaramanga-Vetas : 

a l as 06 :00 horas 
a l as 12.30 horctS 

Que el Intra , Regiona l Santander , a t ravés del Grupo Técnico , real izó el r espec 
ti vo aná l isis, l o cual demostró que no hay inci dencia al guna , por cuanto es la
única empresa autorizada en l a r uta , razón por la que exi ste disponi bi l i dad pa 
ra impl antar la alternativa propuesta , por ser ésta la que más adapta . 

Que según el Artículo 69 del Decreto 1393 de 1. 970, "El Instituto Nacional del 
Transporte" podrá en cualquier tiempo , cuando las necesi da des y requerimientos 
as í l o exijan , modificar las rutas y horari os autori zados o reestructurar el 
serv i cio en l as zonas que considere necesario." 

Que en vi rtud de l o anterior, 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar los horarios autorizados a la empresa FLOTA CACHI 
RA LTDA. para servir la ruta Vetas-Bucaramanga y viceversa~ 

según las rcSG:uc; .. ,,2s éHt:dc: en la parte motiva, los cuales quedan estableci
dos de la siguiente manera: 

Vetas-Bucaramanga: 
Bucór~m~ng~-Vetas: 

Frecuencia: 
Nivel de servicio: 
Tipo de vehículos: 

a las 06:00 horas 
a las 12:30 horas 

diaria 
común 
buses y/o busetas 

ARTICULO SEGUIWO: Las autoridades de Transporte y Tránsito serán las encarqa-
das de velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente providencia. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su eje 
cutoria, deroga todas las que le sean contrarias y contra

ella proceden los recursos de reposición y apelación por la vía gubernativa. 

' 
NOTIFIQUES E Y CL1MPLASE 

Dada en Bucaramanga, a [I 4 NOV. Jgi)g 

CTOR RE ONAL 
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